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SEGUND.,-*lr8^[E§¿r&823
ABREvTADo púgl¡co v aBrERTo DE rrrulog l.lÉnrros y AprfruDEs pln¡ sel¡cc¡óx DE DocENrE
ENcaRGADo oe cÁrr9n4 DE LA FAcULTAD or ¡nrenurnÍl y oBsrETR¡cra DE LA uNrvERsrDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

VISTO Y CONSIDERANDO: El Acta No 001/2023, de Ia Com¡sión de Selección, de fecha 31 de enero de 2023,
correspondiente al noveno semestre, por el cual declaran desierto parcialmente la convocatoria y resuelven
solicitar la segunda convocatoria;

La Resoluc¡ón del Conseio D¡rectivo de la Facultad de Enfermería y Obstetric¡a de la Universidad Nacional de
ASUNC¡óN NO 239.00-2022'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA DOCENTE
¡¡¡cqncnoo o¡ cÁreDRA DE LA FACULTAD DE ENFERMEúA y oBsrETRIctA,,;

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0252-00-2022, Acta No 8 de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL 5E APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL PARA ENC}RGADO DE DESPACHO DEL DECANATO
DE LAs FACULTADES Eru cnactót¡ DE LA UNIVERSIDAD Nlctot'nL or rcuruoót";

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0078-00-202¿ Acta Nó 4 (A.S, N" 4/23102/2022) de
fecha 23 de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE HOIVIOLOGA LA RESOLUCTON N. 002, ACTA No 1 DEL
CONSE]O DIREC VO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. MST. AIDA LUCIA,MAIDANA DE ZARZA,
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERIIERIA Y OBÍETRICIA DE
LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL DE ASUNcIÓN,,;

Resolución del Consejo Superior llniversitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 22105/09/2018)
"POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE AsuNctoN (FENoB) y sE coNFoRNlA UNA colltstoN ESpEcTAL DE oRGANIactóru or u racuLrao;

El Estatuto, aprobado, sanc¡onado y puesto en vigencia por la Asamblea Universtara el 5 de diciembre de
201,7, de la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educac¡ón Superior";

LA ENCARGADA DE DESpAcHo DEL DECANATo DE LA FAcULTAD oE eurea¡leaÍe
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD \ACIONAL DE ASU\CIóN,

EN UsO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVEi

Art 1o.- CONFORPIAR la Comisión de SeJección para Segundo Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de
Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Cátedra, de la Facultad de EnfermerÍa y
Obstetr¡cia de la Universidad Nac¡onal de Asunción, conforme se detalla a continuación:

Sede: Filial Concepción Carrerar Enfermería

Semestre Asignatura

Noveno Tutoria de Invest¡gación

COMISION DE SELECCION

MIEMBROS DICTAMINADORES
I'1g. NIARiA CARIVIEN RoIAS VAZQUEZ, Presidente de la Comisión.
Lic. LETICIA CAROLINA EELLO RECALDE, Vocal de la Comisión.
Lic. CRISTINA AIVIARILLA MENDOZA, Secretaria de la Comisión.

Art 2".- COMUNICAR, cumpllr y archivar.

Lrc. LUZ SMA COL

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. IYARCIANA EUNICE BARRIOS MANCUELLO, Representante de los gremios de trabaladores

equleo rÉcntco ot lloYo
Abg. ROSA YSABEL PEREZ, Rerresentante de Asesoría luriCica.
Lic, EGIDIO GONZALEZ ¡4ARTINEZ, Representante de Talento Humano
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